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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Décima reunión

Nairobi, 5 a 8 de julio de 1994


Programa provisional
1.
Apertura de la reunión.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Elección de la Mesa;


b)
Aprobación del programa;


c)
Organización de los trabajos.

3.
Mandato y modalidades para un informe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (decisión V/12).

4.
Presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal (decisión V/25 y párrafo 59 del documento UNEP/OzL.Pro.5/12, informe de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo).

5.
Clasificación de ciertos países en desarrollo como países que no operan al amparo del artículo 5 y reclasificación de ciertos países en desarrollo anteriormente clasificados como países que no operaban al amparo del artículo 5 (decisión V/4).

6.
Examen del informe del Grupo de Evaluación Científica sobre los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas (decisión IV/24, párrafo 6).

7.
Examen del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:


a)
Comunicaciones sobre usos esenciales de los halones para 1995 (decisión V/18 y decisión IV/25);


b)
Comunicaciones sobre usos esenciales de sustancias controladas distintas de los halones (decisión V/18 y decisión IV/25);


c)
Suministro de halones a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo (decisión V/16);
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d)
Emisiones totales resultantes de las microimpurezas, de las emisiones durante la fabricación de productos, etc.



(decisión IV/12, párrafo 3);


e)
Reciclado de sustancias controladas (decisión IV/24, párrafo 7);


f)
Evaluación de otras posibilidades respecto de la aplicación de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) (decisión IV/30, párrafo 1);


g)
Lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B (párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal y decisión IV/28).

8.
Otros asuntos.

9.
Aprobación del informe.

10.
Clausura de la reunión.
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